
Santiago de Cali, agosto de 2025 

 
Señor (a) 
BLANCA IMELDA MUÑOS GALVIS 
SUPERVISORA CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 7443604 
Profesional G06 
Centro de la construcción 
Cali 

 
Referencia: Evidencia 

 
Yo, Alexander Mena Gutiérrez; identificado con cedula de ciudadanía N.º 11.805.970 
de Quibdó Choco. En mi calidad de contratista del SENA (Centro de la construcción) y 
en cumplimiento del contrato de prestación de servicios con el código 
CO1.PCCNTR.7443604, me permito informar que para el mes de agosto en relación de 
la obligación contractual: 

 
ÍTEM ACTIVIDADES PRODUCTOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7. 

Registrar, verificar y hacer seguimiento 
oportuno en el sistema de información 
que la entidad tiene definido para la 
Gestión de la Formación Profesional 
Integral mediante las siguientes 
actividades tales como: asociar a las 
rutas de aprendizaje a los aprendices 
nuevos, reintegrados o trasladados, 
comunicar al Coordinador Académico 
oportunamente anomalías, 
inconsistencias, novedades de 
aprendices, concertaciones y resultados 
de planes de mejoramiento y hallazgos 
en el registro de la información; de 
acuerdo con lo establecido en el 
reglamento al aprendiz y manual de 
convivencia, registrar en el aplicativo 
definido por el centro de formación, las 
asistencias a las sesiones de formación 
según la programación para cada ficha, 
emitir juicio valorativo sobre el nivel de 
cumplimiento de los resultados de 
aprendizajes de las competencias del 
programa, adquiridos por los aprendices 
en el desarrollo de su formación, 
aplicando los procedimientos, plazos y 
herramientas  tecnológicas  que  la 
entidad tiene definido, entre otras. 

 
 
 
 
 

 
• comunicación al Coordinador 

Académico oportunamente
 anomalías 



En la ejecución del contrato con el código CO1.PCCNTR.7443604 de 2025. Durante este 
periodo de agosto se viene realizando la formación titulada, en la actualidad se asoció a 
los aprendices de las dos rutas de aprendizajes del técnico en construcción de vías que 
vengo desarrollando y se reportó a la coordinación académica sobre la novedad del 
aprendiz Fernando ya que él cuenta con una discapacidad auditiva y se requiere de 
interprete de señas para poderle cumplirle a este aprendiz con la formación, con esta 
información aspiro cumplir a cabalidad con esta obligación contractual. 

Sin otro particular, se despide cordialmente. 
 

 

Contratista: ALEXANDER MENA GUTIERREZ 
Cedula de ciudadanía: 11.805.970 


